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5.- INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN CONTRATOS DE SERVICIO 
  

Contrato de Servicio “TRABAJO DE CAMPO DE LA 4ª ENCUESTA PARA EL 
ESTUDIO DE LA MAGNITUD, TENDENCIA E IMPACTO EN SALUD DE LA  
VIOLENCIA DE PAREJA HACIA LA MUJER EN LA COMUNIDAD DE MADRID 2019”  

  
  
Dentro del Programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad, y en concreto 
desde el marco de competencias materiales de la Dirección General de Salud Pública 
asignadas a través del artículo 12 del decreto 195/2015, es necesario llevar a cabo el trabajo 
de campo de la 4ª encuesta para el estudio de la magnitud, tendencia e impacto en salud de 
la violencia de  del pareja hacia la mujer.  

El contrato tiene por objeto la realización de los trabajos necesarios para conocer la 
prevalencia, la distribución y las características de la violencia de pareja hacia las mujeres 
entre 18 y 70 años en los últimos 12 meses en la Comunidad de Madrid  

Dada la especialización del servicio y teniendo en cuenta que la Administración de la 
Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios materiales ni del personal necesario 
especializado para poder realizar estas actividades, así como la conveniencia de no 
ampliación de los existentes, es por lo que se necesita cubrir estas necesidades mediante la 
contratación de un proveedor externo con experiencia de estas tareas.  

Por este motivo se licita el contrato de ejecución del trabajo de campo de la 4ª encuesta para 
el estudio de la magnitud, tendencia e impacto en salud de la violencia de pareja hacia la 
mujer en la Comunidad de Madrid.  

  
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

  
  
  
  

Mª José Esteban Niveiro  
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